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Lq s leyes '‘nt *•
^blicación * , U^n en v’gor a los veinte días de su completa 
dispone otra0^,1’ Oficial del Estado», si en ellas no se
Por Decretf (Artículo 2.o-i del Código Civil, texto aprobado 

inmediata 31 de may° de 1974)-
‘ en,ti qnc i°s señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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Núm. 3.865 

agistratura de Trabajo 
número 5 

En C^ula de notificación

lo acordado por 
do ?n seguidos b a8lstrado de Trabajo en 
sn 980-5- instad ° °S "úmeros 8.621-23 
de ycotros,ne^ Ortiz Alon- 
dLSrontía Sahli C°nvecsa” y Fondo 
butP1.do- se hn áT cn rec'amación de 
u ? Centra] cÍ 4ad" sentencia del Tri- 

faHo: c ,rabajo con el siguien-

VaurSo de Tuniir51'?131^ .y est>mamos el 
tés r° Ortiz Al( n?010!1 .interPuest° por 
senty Manuel Tn, Iavier Castill° cor- 
Tlakncia dictad? t°rre1 Castejón, contra 
sen a|° número M^isfratura de 
das nmbre de i9R0dep Zaragoza en 30 de 
vecs?°r nciuéllo^ ,¿rt " ■jlrtud de deman
en 2*1 y el FnnddedjUCld3s contra «Con- 
secn/ pación n, ° garantía Salarial, 
Parc^'9 debemos ívPld°- y en su con" 

]a co rev9car y revocamos 
Rar'.^,0 a la ntencia recurrida, con- 
c¡ón' Jos actor^?Piresa "Convecsa» a pa
cí 3ndt?sde el u Ps garios de tramita
do ’.de sent¡’4hde julio de 1980 hasta 
la eJ resto do 1 6 s,guiente- conforman-

V Dresada ...n °S Pronunciamientos de 
eJ Dara 2 sentencia».
der^1"53 "CÓnvr2Va de notificación a 1a 
su ¡nSe expiZ c2a,>' en *gnorado para- 
'a Drn2rQi6n en ? PrnSC,nt? cédu1a- para 
198t  Vlneia Pn 7e1 boletín Oficia!» de 

El SeeínV3?073 a 5 de abril de 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.869

por

e|F:n cum ?11111 de notificac'ún
^to^101 señoP'Mto- de ,o acordado
*982 s^uidos í^trado de Traba o en

instados anJ2 número 3.857 de 
de p "Bagant 7 O1 Vicia Ronero, 

ran,fa S-^-T23”' S- L- y ^ndo 
í-alanal, en reclamación de

despido, se ha dictado en esta fecha sen
tencia con el siguiente fallo:

«Que estimando la demanda, debo de
clarar y declaro improcedente el despido 
de José Viela Romero, previniendo a la 
empresa «Bagant Zaragoza», S. L.. de que 
en el plazo de cinco días desde la notifi
cación de esta sentencia, podrá optar en
tre la readmisión del trabajador referido 
en su puesto de trabajo, en las mismas 
condiciones que regían antes del despido, 
o al abono al mismo de las percepciones 
económicas siguientes:

a) Una indemnización de 232.315 pe
setas, si bien en este caso, y además de 
la anterior, el trabajador percibirá otras 
154.876 pesetas, que le abonará el Fon
do de Garantía Salarial en el plazo de 
diez días. .

b) Además de lo anterior, una canti
dad igual a 1.768 pesetas diarias desde 
la fecha de efecto del despido hasta la 
notificación de la presente sentencia, sal
vo oue hubiese encontrado empleo con 
anterioridad, en cuyo caso se desconta
rá de tal suma lo que la parte demanda
da pruebe que haya percibido».

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Bagant Zaragoza», S. L., en ig
norado paradero se expide la presente 
cédula, para su inserción en el «Boletín 
Oficia!» de la provincia, en Zaragoza a 
5 de abril de 1982. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 3.757
Cédula de notificación

En cumplimiento de lo acordado por 
el limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo el número 14.246 de 
1982-5, instados por Rosa-María Anto- 
rán Escudero, en reclamación de cantidad, 
contra la empresa «Industrias Moldeplás» 
(V. Navarro y M. Padilla), se ha dicta
do sentencia en esta fecha con el siguien
te fallo:

«Que debo condenar y condeno al de
mandado Vicente Navarro Hijazo a que 
abone a Rosa-María Antorán la suma de 
122.116 pesetas, más el 10 por 100 de 
tal suma, en concepto de interés por de
mora en el pago, y debo absolver y ab

suelvo de la demanda al también deman
dado Miguel Padilla Guerrero».

Y para que sirva de notificación a la 
empresa de Vicente Navarro Hijazo. en 
ignorado paradero, se exnide la presen
te cédula, para su inserción en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, en Zarago
za a 31 de marzo de 1982. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 3.759
Cédula de notificación

En cumplimiento de lo acordado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo el número 1.838 de 
1982. instados por Angel Cruz Benito, 
contra «Industrias Cean», S. L. en recla
mación de despido, se ha dictado en esta 
fecha sentencia con e! siguiente fal'o:

«Que debo declarar y declaro nula la 
decisión extintiva relativa a Angel Cruz 
Benito, condenando a 1a emnresa «Indus
trias Cean» S. L.. a 1a inmediata readmi
sión de dicho trabaio nn s" nuesto de tra
bajo. con abono de los salarios dejados 
de percibir».

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Industrias Cean». S. L., en ig
norado paradero, se expide la presente 
cédula, para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de 1a provincia, en Zaragoza a 
2 de abril de 1982. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 3.947

Dirección Provincial 
de Trabajo 

y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS

Sector: Industria Siderometalúrgica
Resolución de la Dirección Provincial 

de Trabajo y Seguridad Social por 
la que se acuerda la publicación del 
Convenio colectivo del sector Indus
tria Siderometalúrgica.
Visto el texto del Convenio colectivo 

del sector Industria Siderometalúrgica, 
suscrito por los representantes de las 



922 24 abril 1982 B.O.P. Zaragozaj^L^ B.O.

empresas y de los trabajadores el día 
11 de marzo de 1982, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, 
del Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en 
en el Registro de Convenios colectivos 
de, esta Dirección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social, con notifica
ción a la comisión negociadora.

Segundo. Remitir el texto original 
del mismo al Instituto de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero. Disponer su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 7 de abril de 1982. — El 
Director de Trabajo y Seguridad So
cial, Leonardo Oro Pitarch.

TEXTO ARTICULADO 
DEL CONVENIO

Preámbulo

Los integrantes de la comisión nego
ciadora del Convenio que se suscribe, 
formada por parte empresarial por re
presentantes de la Federación de Em
presarios del Metal de Zaragoza, y por 
parte de los trabajadores por represen
tantes de las centrales sindicales de 
la Confederación Sindical de Comisio
nes Obreras (CC. 00.). la Unión Ge
neral de Trabajadores (U. G. T.) y la 
Unión Sindical Obrera (U. S. O.), se 
reconocen como interlocutores válidos, 
con representatividad y legitimación 
suficiente para la negociación del pre
sente Convenio, por cuanto que osten
tan, en todo caso, los porcentajes mí
nimos establecidos en el artículo 87, 
dos, de la vigente Ley 8/1980, de 10 de 
marzo, del Estatuto de los Trabaja
dores.

Las partes manifiestan que los pac
tos realizados se ajustan v respetan 
el Acuerdo Nacional sobre Empleo sus
crito con fecha 9 de junio de 1981.

CAPITULO I

Cláusulas generales
Artículo l.° Ambito del Convenio:
1.1. Ambito funcional. — El pre

sente Convenio colectivo de trabajo 
será de aplicación a las empresas' v 
trabajadores comprendidos en el ámbi
to de la vigente Ordenanza laboral 
para la Industria Siderometalúrgica, 
o norma oue la sustituya, siempre que 
no se rijan por otro Convenio, por 
razón legal.

1.2. Ambito territorial. — El pre
sente Convenio afectará a las empresas 
que se encuentren radicadas en Zara
goza, capital o provincia.

1.3. Ambito personal. — El presen
te Convenio afectará a todos los tra
bajadores, sea cual fuere su categoría 
profesional, que durante su vigencia 
presten sus servicios bajo la dependen
cia y por cuenta de las empresas afec
tadas, sin más excepciones que las es
tablecidas por la Ley.

1.4. Ambito temporal. — La dura
ción de este Convenio será de un año, 
iniciando su vigencia el 1 de enero de 
1982 y finando el 31 de diciembre del 
mismo año. Se exceptúan los artículos 
referentes a la jornada laboral, que 
tendrá una vigencia de dos años, ini

ciando sus efectos el 1 de enero de 
1982 y finando el 31 de diciembre 
de 1983, y el relativo a prestación por 
invalidez o muerte, cuya vigencia será 
la determinada en el mismo.

Art. 2.° Prórroga. — De no mediar 
denuncia, con los requisitos exigidos 
en el siguiente artículo, el Convenio 
o las cláusulas de ámbito distinto al 
mismo, se entenderán prorrogados, de 
año en año, a partir del 1 de enero 
de 1983, o, en su caso, por una anuali
dad, a contar de la fecha de su cadu
cidad, en sus propios términos.

Art. 3.° Denuncia. — La denuncia 
del Convenio, o de aquellas cláusulas 
de vigencia distinta de la general, po
drá efectuarse por cualquiera de las 
parles, debiendo formularse con una 
antelación mínima de tres meses res
pecto de la fecha de terminación de 
su vigencia, o de cualquiera de sus 
prórrogas.

Se hará por escrito, con exposición 
detallada del ámbito del Convenio y 
materias objeto de negociación, expre
sándose asimismo la representación 
oue se ostenta. De dicho escrito se 
dará traslado a la otra parte y a la 
Autoridad laboral.

Denunciado el Convenio, o las cláu
sulas señaladas en el párrafo primero, 
en tiempo y forma, y vencido el tér
mino de su vigencia,' seguirá aplicán
dose éste provisionalmente en tanto 
no se logre acuerdo expreso o se 
dicte resolución arbitral en la materia 
denunciada.

Art. 4.° Garantía de acuerdos. —- Los 
firmantes, con la legitimación y repre
sentatividad que ostentan, se compro
meten al mantenimiento y efectividad 
de lo que se conviene, sin perjuicio 
de que si cualquiera incumple las obli
gaciones ano en el Convenio se esta
blecen se le reconozca expresamente, 
a quien resulte afectado por ello, el de
recho a ejercitar los medios legales 
de cualquier naturaleza tendentes a lo
grar su efectividad.

Art. 5.° Unidad del Convenio. — El 
presente Convenio, que se aprueba en 
consideración a la integridad de lo 
nadado en el conjunto de su texto, 
forma un todo relacionado e insepa
rable.

Las condiciones pactadas serán con
sideradas global e individualmente, 
pero siempre con referencia a cada 
trabajador en su respectiva categoría.

Art. 6.° Compensación. — Las con
diciones pactadas son compensables 
en su totalidad con las que anterior
mente rigieran por imperativo legal, 
jurisprudencial, contencioso-administra- 
tivo, convenios colectivos, pactos de 
cualquier clase, contrato individual, 
usos y costumbres locales, comarca
les o regionales o por cualquier otra 
causa.

En lo económico, para la aplicación 
del Convenio a cada caso concreto, se 
estará a lo pactado, con abstracción 
de los anteriores conceptos salariales, 
su cuantía y regulación.

Art. 7.° Absorción. — Las disposi
ciones legales futuras que impliquen 
variación en lodo o en alguno de los 
conceptos retributivos, únicamente ten
drán eficacia práctica si, globalmente 
consideradas y sumadas a las vigentes 
con anterioridad al Convenio, superan 
el nivel tota] de éste. En caso contrario 
se considerarán absorbidas.

Art. 8.° Condiciones más 
sas. — Se respetarán las c0^!. 
personales que con caractei b  
individualmente consideradas, 
de lo pactado, manteniéndose 
mente «ad personam». rons^

Art. 9.° Productividad. 77 V ü' 
tes las partes de la necesida 
mejora general de la eficacia 
tema productivo, consideran 4 
objetivos a alcanzar son: ,

— Elevar la competitividad y 
labilidad de las empresas.

— Optimizar la capacidaa p .o r ? 
tiva de acuerdo con las oricnu 
del mercado, con la finahdad 
mizar la riqueza y el bienesn 
dos los agentes de la produce • 
la sociedad en su conjunto.

— Maximizar el empleo. ,e [i.
— Mejorar las condiciones , 

bajo. obre ¡
Las partes entienden, que 

consecución de estos objetivos in
distintos órdenes de factores 
v externos al sistema produc1' ^^.,1; 
los segundos es imnrescindibi ■ guil
la situación de crisis econoniiL r()|, 
dial v el nivel y la forma de c t 
alcanzado por el país, asi 
clima social relativo a los Pr i 
de la productividad. ,tán

Por eso mismo, las partes <- ' 
acuerdo en llamar la 
Administración sobre la neces 
abordar de forma permanen c 
sibilización de la opinión pubH ' pif 
los factores que influyen en 
ductividad. afrontando con la 
dad necesaria la recogida de 1 vr 
ción y elaboración de estudio 
dicos, e instrumentando las 
concretas en orden a la c011^ o, 
de los objetivos, contando P31.^ i'1 
ron la opinión y la colaborac 
las partes firmantes. . pri?

Las partes consideran que ! 
cipales factores que inciden s I 
productividad son:

— La política de inversiones^t
— La racionalización de la 0 ® 

ción productiva.
— La mejora tecnológica. (• 
— La programación emp^ 

la producción y la productiva f‘
— El clima v la situación de , t 

laciones laborales. i;
— Las condiciones y la cah ; ■ 

la vida en el trabajo.
— La política salarial y de 

vación material. *'
— La oualificación y adaptaC' . 

la mano de obra.
— El absentismo. ,
En consecuencia, y con el 

nerar un progreso que dé 1"?^ P- 
mejora de la productividad y pj-Mp 
mita alcanzar los objetivos .sC.y 
se establecen los siguientes ii15 
tos y criterios: p'.

1. Negociación de los asun1^^, 
cionados con la productividad- ^(117 
ambas partes lo consideren pPs 0 v 
a través de acuerdos específi^fl 
vel de empresa. La introduce pi 
estos lemas se realizará de 
gresiva y tomando en consi^p 1 
las circunstancias que concu1 1 
cada caso.

2. Establecimiento de siste^gí^ 
medición de la productividad- ‘ 
dos a las circunstancias de en

quep 
*a mi 
rán, , 
empn 
de tr, 
opera.

U 
hará 
tivida. 
tivos

3.
Pació] 
haba 
ProdG
norm¡ 
Parac 
? 9U 
rio, s 
de Pl 
oíante 
empr( 
Flor ;

el 
habiti 
Ho A 
dad n 
ahaA 
gible
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el seguimiento de 
ran- al niennc °Si sisteinas contempla- 
imPresa en d°-S niveIes: el de la 

dc traba i ador COnJunto y el del grupo 
^raciórTo que lleve a cabí una 
. mediciónKjveso diferenciado. 

empresa se 
!V|dad totii a yn mdice de produc- t^os. c de los factores produc- 

íb^n=rnient0' con la partici- 
nabajadores¡H^P^sentantes de los 
?r°ductiv¡daá n nivel del índice de 
nOrmal, o ner^11!0 SL COnsiderará como 
^onesPCo^^^ las,com- 
? (lüe las naí?° criteriu general, sal- 
h 10' Se entenriV6'5 acuerden lo contra
de Productivirbfa c?mo nivel normal 
^ntener la ..^.d el que resulte de 
r^Presa, s£mní1Vldad habitual en la 
F°r a los mí ve que ésta sea supe- 
h?. .el supujil101?5 legales exigibles. 
^dual sea nfd^ que la actividad 

éstos se pní11^1 -a dichos míni- 
ad normal D^L^derán como activi- 

sikiravés dej sai?® mvel se remunera 
Se a cambk ^Pactado y es exi- 
e^ado no se ai de mismo- excepto 

no imDiitaki'ance P°r circunstante 1 . ^'r&S05 al trabajador, 
l? de los trab-i ¡UI! de los representan- 

Sde las medSdores en el seguimien- 
de j RecePtividaaneS de Productividad. 
ot as fórmuhs LP0r ambas partes, 
arr éenlos ano rd corrección de los 

6 ^IvidM Cnen los avances de 
ras^3 dehla^diTt^n n l-° de garantías 
aui» de rentnk-VÍ>Ucidn de las mejo- 
d()inent°s do‘ Dl ldad obtenidas por 
tncm al restaP^ductividad, aplicán- 
Ver? 0 de] exc v pnfmienl0 y/o incre’ 
e n °nes que o?ente empresarial, in- 
tníd^Htivos salarialPUeS-L0s ?e trabaj° 

b a de la nr1.3 es vmculados a la esto ^nte 5 Proclividad.
ora Convenio p<;riodo de vigencia de 
en r? de prioria ^stahlece el siguiente 
tribS- cll° sea ndes-Mn los supuestos 

a)UCR)tl: " 3 p0Slb*e- Para tal dis- 
Sn^f^nrialh^M-113*611!0 del excedente 
can Clón deP a .aqucHas empresas en 

b ,cl =oLSls,s =uyo nivel no al- 
de L ^yérslü,^1'31- 0 como normal.
efrío 8 que cree» P™stos 

a la ^Pcentivn •
*a di»eJ°ra doSi Salariales vinculados 
drán Slr>bución a Productividad. Para 
ral nccuenllos mismos se tcn- 
dcca-ho los Sd tant0 el índice gene- 
.7. ¡ a grupo h  '0!5 ,de Productividad fridad08 PlSes a trabajadores' 
Mdd' a los m de mejora de produc
ía^ 0 en ei ^‘c se aplicará lo esta- 

6, se implan- 
^a) ^rios: en cuenta los siguien-

b) Previa de los mis- 

lraba¡^ngan JH;1Vamente tales planes 
c) ndores o, ^criminación de unos 

°tr0S- 
y de •laento de períodos de 

k^do^Can nup?aptacmn’ cuando se 
Qiajador duran e i?S sistemas, garanti- 
n cafe8 que Jos mismos, a los tra- 
9uc jhbio, se vean afectados por 
ahterin .v¡niernLCrcePciones habituales 
bet Ladad' ' Slend° abonadas con

lo estqkCiÍ01?es de trabajo res- 
f<'JO. Ahí eCldo por la Ley-

68 rec^Smo-.- Las partes 
nocen el grave proble

ma que para nuestra sociedad supone 
el absentismo y entienden que su re
ducción implica tanto un aumento de 
la presencia del trabajador en el pues
to de trabajo como la correcta organi
zación de la medicina de empresa y 
de la Seguridad Social, junto con unas 
adecuadas condiciones de seguridad, 
higiene y ambiente de trabajo, en 
orden a una efectiva protección de la 
salud física y mental de los trabaja
dores.

De igual forma, las partes son cons
cientes del grave quebranto que en la 
economía produce el absentismo cuan
do se superan determinados niveles, 
así como de la necesidad de reducirlo, 
dada su negativa incidencia en la pro
ductividad.

Para conseguir adecuadamente estos 
objetivos acuerdan:

1. Requerir de las autoridades com
petentes que se tomen medidas efica
ces tendentes a eliminar las circuns
tancias externas a la empresa favore
cedoras del absentismo y, en particu
lar, abrir el proceso de elaboración de 
una normativa que dé sentido y ope- 
ratividad al objetivo antes indicado.

2. Hacer todo lo posible para supri
mir el absentismo debido a causas re
lacionadas con el ambiente de tra
bajo, en orden a una efectiva mejora 
de las condiciones de trabajo, según 
los procedimientos previstos en la 
normativa aplicable en cada caso. En 
este sentido se aplicarán los conve
nios de la OIT.

3. Los representantes legales de los 
trabajadores deberán ser consultados 
en todas aquellas decisiones relativas 
a tecnología, organización del trabajo 
y utilización de materias primas que 
tengan repercusión sobre la salud fí
sica y/o mental del trabajador.

4. Necesidad de cuantificar y cata
logar las causas del absentismo, enten
dido como la no presencia del trabaja
dor en el puesto de trabajo. No serán 
computables a efectos de tal cuanti- 
ficación los siguientes supuestos:

Las ausencias, previa y debidamente 
justificadas, dentro de lo establecido 
legalmente, en los siguientes casos:

— Matrimonio.
— Nacimiento de hijo o enferme

dad grave o fallecimiento de parien
tes hasta segundo grado de consan
guinidad o afinidad.

— Traslado de domicilio habitual.
— Por el tiempo indispensable para 

cumplimiento de un deber de carác
ter público y personal.

— Realización de funciones sindica
les o de representación del personal en 
los términos establecidos legal o con
vencionalmente.

— Las trabajadoras, por lactancia 
de un hijo menor de nueve meses.

— Las ausencias derivadas de hospi
talización.

— Las ausencias debidas a acciden
te laboral.

— Las ausencias ocasionadas por la 
suspensión de la actividad en caso de 
riesgo de accidente, cuando así lo de
crete la Autoridad laboral o lo decida 
el propio empresario, sea o no a ins
tancia de los representantes legales 
de los trabajadores.

— Los permisos por maternidad de 
la trabajadora.

— Los supuestos de suspensión de 
contrato de trabajo por causas legal
mente establecidas.

5. En las unidades de contratación 
se negociarán medidas correctoras del 
absentismo en función de circunstan
cias sectoriales, territoriales o de em
presa, partiendo de criterios objeti
vos para su medición, para corregir 
el nivel de absentismo y alcanzar un 
coeficiente normal.

6. Para reducir el absentismo injus
tificado, entendiendo por tal tanto el 
debido a causas injustificadas como 
los supuestos fraudulentos, se nego
ciará libremente este tema cuando las 
partes así lo acuerden.

A efectos de tal negociación, se ten
drán como criterio básicos, entre otros, 
los siguientes:

— Reducción de las causas que lo 
generan.

— Instrumentación de campañas de 
explicación sobre los efectos negati
vos que el absentismo tiene tanto para 
la empresa como para los trabaja
dores.

— Renegociación de los complemen
tos económicos en situaciones de in
capacidad laboral transitoria (ILT) a 
cargo del empresario, de acuerdo con 
los siguientes criterios:

a) Con el importe de dichos com
plementos se buscará la adecuada apli
cación para cubrir efectivas necesida
des de los trabajadores enfermos y 
evitar asignaciones que fomenten si
tuaciones fraudulentas. El destino que 
se dé al importe de estos fondos se 
decidirá con la participación de la re
presentación de los trabajadores.

b) Para medir el absentismo se es
tablecerán dos bloques de causas di
ferenciales: 1) aquellas sobre las que 
no está al alcance de las parles actuar 
con plena eficacia en su disminución, 
y 2) aquellas en las que una actuación 
realista y negociada de partes puede 
conseguir su reducción a corto y 
medio plazo.

Tanto unas como otras se definirán 
y cuantificarán en cada ámbito de 
negociación en función de cuanto ha 
quedado antes señalado.

c) En orden a la reducción y con
trol del absentismo por causas injus
tificadas y fraudulentas, los represen
tantes legales de los trabajadores y la 
empresa actuarán conjuntamente" en 
la aplicación de cualquier tipo de me
didas.

d) Establecimiento de gradaciones 
en función de los supuestos.

7. Recabar de la Administración la 
aplicación estricta de las medidas le
gales de control y comprobación co
rrespondientes.

CAPITULO II
Cláusulas específicas

Art. 11. Jornada laboral. — La jor
nada laboral, en actividad partida, 
consistirá en 1.880 horas de trabajo 
efectivo.

Para aquellas empresas con activi
dad continuada la jornada será de 
1.855 horas de trabajo efectivo para 
1982 y de 1.845 horas de trabajo efec
tivo para 1983.

Con independencia de lo estableci
do con carácter general en el párrafo 
anterior, y para las actividades con
tinuadas, se acuerdan los siguientes 
extremos:

a) Las empresas que en 1981 no 
computaron el tiempo de descanso 
para bocadillo como de trabajo efec
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tivo, tendrán una reducción de cin
cuenta horas para 1982, sin que en 
ningún caso pueda darse una jornada 
efectiva inferior a la pactada.

b) Aquellas empresas que en 1981 
tuvieran una jomada inferior a la pac
tada en el presente Convenio les será 
respetada.

c) En las empresas que desde 
enero de 1982 y por causa de pacto 
o acuerdo entre partes se viniera dis
frutando o aplicando una jornada in
ferior a la establecida en el presente 
Convenio, igualmente será aquélla res
petada.

Art. 12. Horas extras. — Las horas 
que excedan del cómputo global anual 
determinado en el artículo anterior 
tendrán la consideración de horas 
extraordinarias.

A los fines que se derivan del Real 
Decreto 1.858 de 1981, de 20 de agosto, 
por el que se incrementa la cotización 
adicional por horas extraordinarias, se 
entienden por estructurales las nece
sarias por períodos punta de produc
ción, ausencias imprevistas, cambios 
de turnos por causas estructurales de
rivadas de la naturaleza del trabajo 
de que se trate, o las de mantenimien
to. La dirección de la empresa comu
nicará mensualmente a la representa
ción sindical el número de horas es
tructurales realizadas, detalladas por 
secciones y personal. El número glo
bal de horas estructurales será notifi
cado cada mes a la Autoridad laboral 
mediante escrito conjunto de la em
presa y de la representación sindical.

Todo ello siempre que no puedan 
ser sustituidas por contrataciones tem
porales o a tiempo parcial previstas 
en la Ley, procurando, en este caso, 
que dichos contratos tengan una du
ración superior a ciento ochenta días.

Art. 13. Vacaciones. — Las vacacio
nes anuales reglamentarias consistirán 
en veinticuatro días laborables para 
los que ostenten un año de antigüe
dad en la empresa y, en su defecto, la 
parte proporcional que corresponda. 
Las vacaciones podrán disfrutarse du
rante todo el año, aunque preferente
mente en verano.

Los menores de 18 años y mayores 
de 60 tendrán derecho al disfrute 
anual de treinta días naturales de va
caciones, o a su parte proporcional de 
no llevar el año de servicio.

Los días de vacaciones establecidos 
en el párrafo primero serán retribui
dos conforme al promedio obtenido 
por el trabajador por salario base y 
complementos salariales a que hace 
referencia el artículo 70 de la vigente 
Ordenanza laboral para la Industria 
Siderometalúrgica de 29 de julio de 
1970, o norma que la sustituya, en los 
últimos noventa días efectivamente 
trabajados con anterioridad a la fecha 
de iniciación de las mismas.

CAPITULO III
Condiciones económicas

Art. 14. Retribuciones:
Primero. — a) El incremento que 

se pacta para 1982 es del 10,5 por 100 
sobre las tablas salariales aplicables 
en el segundo semestre de 1981 en el 
Convenio colectivo vigente en el sec
tor, resultando con ello las cantidades 
que desglosadas por categorías y con
ceptos figuran en el anexo I. "

La tabla salarial del anexo I se com
pone de tres columnas: la primera 
constituye el salario del Convenio apli
cable sobre los 365 días del año o doce 
meses, según su caso. La segunda ser
virá para el cálculo de cada una de 
las gratificaciones extraordinarias del 
artículo 16. La tercera representa el 
salario para el cálculo de los comple
mentos salariales y horas extras.

b) En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 26, cinco, de la vi
gente Ley 8 de 1980, de 10 de marzo, 
del Estatuto de los Trabajadores, se 
incluye un anexo II en el que figura 
la remuneración anual, según catego
rías profesionales, en función de las 
horas anuales de trabajo señaladas en 
el artículo 11 del Convenio en vigor.

Segundo. — En aquellas empresas 
en las que en el año 1981 se haya 
operado con otros modelos salariales, 
tales como masas salariales, etc., se 
aplicará para 1982 un incrementó del 
10 por 100 sobre todos y cada uno de 
los conceptos retributivos percibidos 
durante el año 1981. Se exceptúan 
aquellas que no tienen la considera
ción legal de salario, conforme a la 
legislación vigente, así como las comi
siones sobre ventas o cualquier otra 
percepción salarial de igual natura
leza que esté vinculada a elementos 
de cálculo variable. En ningún su
puesto podrá resultar una cantidad 
inferior a la que se derive de la 
aplicación de las tablas salariales. Las 
primas o incentivos que se devenguen 
durante el año 1982 se incrementarán 
en los porcentajes pactados en los 
puntos primero y segundo de este 
artículo, según los casos.

Los nuevos devengos de quinque
nios o aumentos en la categoría pro
fesional producidos en 1892 se abona
rán con independencia de los incre
mentos salariales antes señalados.

El porcentaje establecido se aplica
rá de forma proporcional y sobre las 
masas salariales individuales de cada 
trabajador devengadas en 1981, por su 
importe bruto y en condiciones homo
géneas.

La reducción del número de horas 
de trabajo en cómputo anual, respecto 
a la jornada laboral de 1981, será 
ajena al concepto de homogeneidad 
que se señala en el párrafo anterior.

Tercero. — Los incrementos salaria
les que se pactan en los puntos ante
riores conllevan el cumplimiento de 
los artículos 9.° y 10.

Cuarto. — Los porcentajes de incre
mentos salariales establecidos en este 
artículo no serán de necesaria u obli
gada aplicación para aquellas empre
sas que acrediten objetiva y fehacien
temente situaciones de déficit o pér
didas mantenidas en los ejercicios 
contables de 1980 y 1981. Asimismo se 
tendrán en cuenta las previsiones 
para 1982.

En estos casos se trasladará a las 
partes la fijación del aumento de sa
larios.

Para valorar esta situación se ten
drán en cuenta circunstancias tales 
como el insuficiente nivel de produc
ción y ventas y se atenderán los datos 
que resulten de la contabilidad de las 
empresas, de sus balances y de sus 
cuentas de resultados.

En caso de discrepancia sobre la 
valoración de dichos datos podrán uti-
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1 de enero a abiOl^r^ COn efectos de 
? cabo se toma1^82 y para llevarl° 
Os salarios o ?ruin corr?? referencia 
^alizar los ° tab^as utilizados para 
1982. s aumentos pactados para 
fias. J6ó Gratificaciones extraordina- 
Cationes las dos gratifi- 
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comgUedad de'do< ?- rcconocerá una 
la Mínimo su int- sÍemPre que, 
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V 8oríanrnfn- anexo I, seaún la Ü.°r- día de ^rah?1 que corresponda, 
tos a.Jen a ^^0, ¿uand¿ 
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^‘Uirno1^ d 0 v el Proporción U- 
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4ri tercera columnri°^ especificados 
^1 n ' 19- Car ™Da del anexo I. 
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sea áerAgVn os salarios 
^2 n(1arnente acroedor y por día 
S la J* sobre aeJiad0', u? Plus dcl 
h1 ho J^cera coln salano incluido 
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tres días de permanencia, y 1.108 pe
setas cuando rebase este supuesto, a 
contar desde el primer día.

La media dieta consistirá, en ambos 
casos, en 555 pesetas por día.

CAPITULO IV

Mejoras sociales
Art. 22. Prestación por invalidez o 

muerte. — Si como consecuencia de 
accidente laboral o enfermedad profe
sional se derivara una situación de 
invalidez permanente en el grado de 
incapacidad total para su profesión 
habitual o incapacidad permanente 
absoluta para todo tipo de trabajo, la 
empresa abonará al productor la can
tidad de 1.100.000 pesetas, a tanto alza
do y por una sola vez.

El derecho al devengo y percibo de 
la prestación pactada nacera:

a) Si se tratara de accidente de 
trabajo, en la fecha en que éste tenga 
lugar.

b) Si el hecho causante tiene su 
origen en una enfermedad profesio
nal, en el momento en que recaiga 
resolución firme del organismo compe
tente reconociendo la invalidez perma
nente, o cuando tenga lugar el falle
cimiento por dicha causa.

El haber percibido la indemnización 
establecida en caso de incapacidad 
permanente total no excluye su per
cepción en posteriores ocasiones si 
éstas derivan de un hecho causante 
distinto.

Si como consecuencia de accidente 
laboral o enfermedad profesional le 
sobreviniera la muerte tendrán dere
cho al percibo de esta cantidad los 
beneficiarios del mismo o, en su de
fecto, la viuda o dercchohabientes.

Para cubrir estas prestaciones, la 
Federación de Empresarios del Metal 
suscribirá una póliza de seguro, a la 
cual podrán adherirse todas las em
presas que lo deseen.

La obligacioón establecida en este 
artículo no alcanzará a aquellas em
presas que tengan cubiertos estos ries
gos por sus propios medios a cuenta 
de la empresa o por pólizas similares 
más que en las diferencias necesarias 
para cubrir la cantidad de 1.100.000 pe
setas.

Este artículo entrará en vigor el 
día 1 de abril de 1982 y finará el 31 de 
marzo de 1983.

Art. 23. Desplazamientos. — En re
lación con el personal temporalmente 
desplazado se estará a lo dispuesto en 
el artículo 40 del Estatuto de los Tra
bajadores.

Cuando el desplazamiento sea supe
rior a tres meses y no se haya hecho 
uso de la facultad determinada en el 
citado artículo, el trabajador tendrá 
derecho no sólo a los cuatro días, sino 
también a la parte proporcional del 
tiempo de exceso. La fracción de día 
resultante se redondeará por exceso o 
por defecto, según sobrepase o no del 
50 por 100 de la unidad.

Los desplazamientos no inferiores a 
dos meses serán acumulables al cómpu
to de dicho artículo cuando, dentro 
de los cuatro meses siguientes, a par
tir del primer día de un primer des
plazamiento, se efectúen otros que, en 
total, sumen los tres meses.

Art. 24. Verificadores. — Los verifi
cadores podrán alcanzar las categorías

de profesionales de oficio e incluso las 
de técnicos de organización en sus dis
tintas categorías, según el grado de 
perfección funcional que se les exija 
en cada caso concreto, conforme a los 
trabajos a efectuar. Quienes no reali
cen trabajos propios de verificación 
se considerarán comprobadores, con 
categoría de no profesionales de oficio.

CAPITULO V

Comisiones paritarias

Art. 25. Comisión paritaria del Con
venio. Naturaleza y funciones. — La 
comisión paritaria del Convenio será 
un órgano de interpretación, concilia
ción, arbitraje y vigilancia de su cum
plimiento.

Sus funciones específicas serán las 
siguientes:

1. Interpretación auténtica del Con
venio.

2. Arbitraje de los problemas o 
cuestiones que le sean sometidos por 
ambas partes, de común acuerdo, en 
asuntos derivados del Convenio.

3. Conciliación facultativa en los 
problemas colectivos, con independen
cia de las atribuciones que, por norma 
legal, puedan corresponder a los orga
nismos competentes.

4. Vigilar el cumplimiento de lo 
pactado y estudiar la evolución de las 
relaciones entre las partes, para lo 
cual éstas pondrán en su conocimien
to cuantas dudas, discrepancias y con
flictos pudieran producirse como con- 
seouencia de su aplicación.

5. Decidir en caso de discrepancia 
sobre la certeza de una situación de 
pérdidas, a los efectos del artículo 14.

6. Eentender en cuantas otras cues
tiones tiendan a una mayor efectivi
dad práctica del Convenio.

Los escritos o comunicados relativos 
a las competencias anteriores que sean 
dirigidos a la comisión paritaria po
drán ser remitidos a través de la Fe
deración de Empresarios del Metal de 
Zaragoza o de las centrales sindicales 
firmantes del Convenio.

Art. 26. Composición. — La comi
sión se compondrá de un máximo de 
nueve vocales por cada una de las 
representaciones actuantes en la comi
sión negociadora, y en paridad de 
miembros.

Podrán nombrarse asesores por cada 
parte o de común acuerdo, los cuales 
tendrán voz, pero no voto.

Art. 27. Convocatoria. — La comi
sión se reunirá a instancia de cual
quiera de las partes, poniéndose de 
acuerdo éstas sobre el lugar, día y 
hora en que deba celebrarse la reu
nión.

La comisión, en primera convocato
ria, no podrá actuar sin la presencia 
de todos los vocales previamente con
vocados, y en segunda convocatoria 
actuará con los que asistan, teniendo 
voto únicamente un número paritario 
de los vocales presentes, sean titula
res o suplentes.

Art. 28. Acuerdos. — Los acuerdos 
o resoluciones adoptados por unani
midad por la comisión paritaria del 
Convenio tendrán carácter vinculante, 
si bien no impedirán en ningún caso 
el ejercicio de las acciones que puedan 
utilizarse por las partes ante las auto
ridades administrativas y jurisdiccio
nales previstas en la normativa vigente.
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Art. 29. Comité provincial. — Con 
independencia de la comisión parita
ria del Convenio establecida en el ca
pítulo V, existirá un comité provincial 
constituido por representación empre
sarial, a través de la Federación de 
Empresarios del Metal de Zaragoza, y 
de los trabajadores a través de las 
centrales sindicales firmantes, o pro
cedimiento que ellos mismos establez
can, con un número de vocales no 
inferior a cinco por cada parte y bajo 
la presidencia de la persona que de 
acuerdo designen.

Dicho comiaé podrá acordar ampliar 
el número de sus vocales, actuar en 
pleno o por secciones y acordará su 
reglamento de funcionamiento, cons
tituyéndose con carácter permanente.

Con mero carácter enunciativo po
drán ser funciones de este comité: el 
establecimiento de criterios unificados 
sobre normativa laboral; estudio y ca
nalización de los problemas de índole 
social; las funciones de mediación y 
recomendación en caso de conflicto 
colectivo a instancia de las partes in
teresadas.

Las partes se comprometen a abor
dar a través del comité los problemas 
de productividad, absentismo, pluri- 
empleo, horas extraordinarias, expe
dientes de crisis, problemas de los 
trabajadores de montaje, y creación 
de puestos de trabajo, que como más 
urgentes precisan un análisis de carác
ter general y conjunto en la busca de 
futuras soluciones.

CAPITULO VI
Art. 30. De los delegados sindicales. 

En aquellos centros de trabajo con 
plantilla que exceda de 250 trabajado
res, y cuando los sindicatos o centra
les posean en los mismos una afilia
ción superior al 15 por 100 de aquélla, 
la representación del sindicato o cen
tral será ostentada por un delegado.

El sindicato que alegue poseer el 
derecho a hallarse representado me
diante titularidad personal en cual
quier empresa deberá acreditarlo ante 
la misma de modo fehaciente, recono
ciendo ésta, acto seguido, al citado de
legado su condición de representante 
del sindicato a todos los efectos.

El delegado sindical deberá de ser 
trabajador en activo de las respectivas 
empresas, y designado de acuerdo con 
los Estatutos de la central o sindicato 
a quien represente. Será, preferente
mente, miembro del comité de em
presa.

Funciones de los delegados sindicales
1. Representar y defender los inte

reses del sindicato a quien representa 
y de los afiliados del mismo a la em
presa, y servir de instrumento de co
municación entre su central sindical 
o sindicato y la dirección de las res
pectivas empresas.

2. Podrán asistir a las reuniones 
del comité de empresa, comités de se
guridad e higiene en el trabajo y comi
tés paritarios de interpretación, con 
voz y sin voto, y siempre que tales 
órganos admitan previamente su pre
sencia.

. 3. Tendrán acceso a la misma in
formación y documentación, que la 
empresa deba poner a disposición del 
comité de empresa, de acuerdo con 

lo regulado a través de la Ley, estan
do obligados a guardar sigilo profesio
nal en las materias en las que legal
mente proceda. Poseerá las mismas 
garantías y derechos reconocidos por 
la Ley, Convenios colectivos y por el 
presente Convenio a los miembros de 
comités de empresa.

4. Serán oídos por la empresa en 
el tratamiento de aquellos problemas 
de carácter colectivo que afecten a los 
trabajadores en general y a los afilia
dos al sindicato.

5. Serán asimismo informados y 
oídos por la empresa con carácter 
previo:

a) Acerca de los despidos y sancio
nes que afecten a los afiliados al sin
dicato.

b) En materia de reestructuracio
nes de plantilla, regulaciones de em
pleo, traslado de trabajadores cuando 
revista carácter colectivo, o del centro 
de trabajo general, y sobre todo pro
yecto o acción empresarial que pueda 
afectar sustancialmente a los intere
ses de los trabajadores.

c) La implantación o revisión de 
sistemas de organización del trabajo 
y cualquiera de sus posibles conse
cuencias.

6. Podrán recaudar cuotas a sus 
afiliados, repartir propaganda sindical 
y mantener reuniones con los mismos, 
todo ello fuera de las horas efectivas 
de trabajo.

7. Con la finalidad de facilitar di
fusión de aquellos avisos que pudieran 
interesar a los respectivos afiliados al 
sindicato y a los trabajadores en ge
neral, la empresa pondrá a disposición 
del sindicato cuya representación os
tente el delegado un tablón de anun
cios, que deberá establecerse dentro 
de la empresa y en lugar donde se 
garantice, en la medida de lo posible, 
un adecuado acceso al mismo por 
todos los trabajadores.

8. En materia de reuniones, ambas 
partes, en cuanto al procedimiento se 
refiere, ajustarán su conducta a la 
normativa legal vigente.

9. En aquellos centros en los que 
ello sea materialmente factible, y en 
los que posean una plantilla superior 
a 1.000 trabajadores, la dirección de 
la empresa falicitará la utilización de 
un local, a fin de que el delegado re
presentante del sindicato ejerza las 
funciones y tareas que como tal le 
correspondan.

10. Los delegados ceñirán sus ta
reas a la realización de las funciones 
que les son propias.

11. Cuota sindical. — En las empre
sas de más de 250 trabajadores y a 
requerimiento de los trabajadores afi
liados a las centrales sindicales que 
suscriben el presente Convenio, las 
empresas descontarán en la nómina 
mensual de los trabajadores el impor
te de la cuota sindical correspondiente. 
El trabajador interesado en la reali
zación de tal operación remitirá a la 
dirección de la empresa un escrito en 
el que se exprese con claridad la or
den de descuento, la central sindical 
a que pertenece, la cuantía de la cuo
ta, así como el número de la cuenta 
corriente o libreta de la Caja de Aho
rros a la que debe ser transferida la 
correspondiente cantidad. Las empre
sas efectuarán las antedichas detrac
ciones, salvo indicación en contrario, 
durante períodos de un año.

La dirección de la empresa 
gará copia de la transferencia ..,1 
presentación sindical en la 
si la hubiere. , oijcit>

12. Excedencias. — P°dia 1 
la situación de excedencia aqiL 
jador en activo que ostenla ¡a¡, 1 
sindical de relevancia P1"^ :n^ 
nivel de secretariado de 1 1 
respectivo, y nacional en cuan ¡ii । 
sus modalidades. Permanecci a e । 
situación mientras se encuen y 
ejercicio de dicho cargo, rein*./ 
dose a su empresa si lo s y / c 
el término de un mes al ii*1 eII1pí¿" 
desempeño del mismo. En las yl.' 
sas con plantilla inferior a £| teí 
trabajadores, los afectados P ‘ ja pd 
mino de su excedencia cubrirá 
mera vacante que de su gw' .||a de 
sional se produzca en su P ,L ¡¿nall” 
pertenencia, salvo pacto mui 
contrario.

13. Participación en las ny io
nes de Convenios colectivos. re,i 
delegados sindicales o cargos 
vancia nacional de las centra 
nocidas en el contexto del J y- 
Convenio, implantadas |11.
y que participen en las cOH115 
gociadoras de Convenios c ¡p- 
manteniendo su vinculación c 
bajadores en activo de algu1^.^ P 
sa, les serán concedidos per“ 
tribuidos por las mismas, a qX 
facilitarles su labor como 
res y durante el transcurso d c 1 f 
dicha negociación, siempre ^^1- 
empresa esté afectada por 1a . ¡ 

P1
Peón 
Espeo 
Mozo,

P
Oficia 
Oficia 
Oficia 
Aprer 
Apren

Pj 
profe. 
Profe? 
Profe.

ción en cuestión.
CAPITULO VII

Fomento del emple0_______  — . a Io5
Art. 31. Jubilación anticipaos

64 años. — Las empresas a a r 
afecte este Convenio °frcc^r añ05^ 
trabajadores que cumplan 64 
rante 1982 la jubilación en 1 ,e 
nos del Real Decreto-ley l4 , ¿e 
de 20 de agosto. Los puesto- ye 
bajo que queden vacantes s 0 
pados por trabajadores 
cep,lores del subsidio por c ,r 
con contratos de trabajo de = 
turaleza a los que se sustitu.

Aquellas empresas que P0*^ c f!? 
diciones especiales no PuC^jn'£‘'!¡í' 
plir este acuerdo deberán co ;l 
a la comisión paritaria del 
dentro del plazo de treinta ij, 
contar desde la fecha en la ‘l jg yj; 
bajador, tras haber cumplid oI)dí£j 
de 64 años, curse la corresp' 
petición de jubilación a Ia 
La citada comisión paritaria v¡sp 
las soluciones oportunas a Ia .^.i 
la situación de la empresa. tiy

Asimismo, en el plazo ; pj-e-y 
días, a partir de la firma qei L 
Convenio, la comisión parda 
cerá la relación de todos yl1 
dores a los que sea de posiD > 
ción este artículo.

Cláusula final
En todo lo no previsto en 

articulado de este Convenio 
a lo que disponga la
Trabajo para la Industria ^ 0 
talúrgica de 29 de julio de 
ma que la sustituya; Ley 8 0^ ¡0$ ¿í 
10 de marzo, del Estatuto d.¡Oíií5 
bajadores, y demás dispos1 
general aplicación.
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nt^ t a b l a s s a l a r ia l e s
3^ Complemen-

ANEXO I Salario tos salariales
-

Complemen-
Convenio Extras Horas extras

:iU‘
Salario•ab-- tos salariales Fotógrafo ............................ . ... 39.851 33.735 31.204

ar?1' Convenio Extras Horas extras Delineante de 2.a ................
Reproductor fotográfico ... .

. ... 38.142 32.062 29.656
,3 Personal obrero- . ... 36.059 30.022 27.769

Archivero bibliotecario ... . . ... 38.142 32.062 29.656a^, 
13 1.158

1.181
1.181

28.797 887
Auxiliar y calcador ............  
Reproductor y archivero de 

nos .......................

... 36.100 
pla-

34 783

30.062 27.808
nel M0Z0 especialista almacén .......

Profesionales de oficio:
2 !c!al de 1 u
Sí?:-' ■ ■ ..............

eísa

29.498 908 28.771
20.324

26.61429.498 908 Aspirante de 16 años .......... . ... 20.324
a» 
rl‘

efl1''
1.242 31.279 965

Aspirante de 17 años .......
Técnicos organización

... 27.598 27.598

1.217
1.191

675
917

30.522
29.769

940
917

científica del trabajo:
Jefe de 1.a ............. 42.920 36.741

36.237
33.735

33.986
33.519
31.204

Pf 20.267 Jefe de 2.a ... 42 405
* P™f==ionales siderúrgicos:

Ír*sío"aíes siírt^™5 de 1:‘
Profesionales s í^rg^C0S de 2-a 

iajes siderúrgicos de 3 “
Personal subalterno:

‘-'stero ...

27.541 Técnico de organización de Ia 39.851
a Técnico de organización de 2.a 38.142 32.062 29.656
3lC'

aÍ 
10$ 

rol»

1.225
1.214
1.190

30.792
30.415
29.713

949
938
916

Auxiliar de organización ......
Aspirante ...............................

Técnicos de laboratorio:
Jefe de 1.a .....................

... 37.155

... 23.017

45 075

31.091
23.017

38.852
36.462

28.761

35.937
33.727s< 

en'1.
36.279 30.235

29.960
27.968
27.712

Jefe de 2.a ............................ ... 42.633
cio£5~o-' ..........
Chote, d/unsP» .......

35.998
35.663
36.901

Analista de 1.a ......................
Analista de 2.a...........

... 39.275
37 155

33.170
31.091
30.022

30.684
28.761
27.769s»*; 29.632 27.408 Auxiliar ...................... ... 36.059

«i .quinas alHAmií"' grúas Y má- 30.846 28.531 Aspirante de 16 años ........... ... 20.324 20.324

. . . .. . 
vSanV0.^^

37.305 31.244 28.899
Aspirante de 17 años........... ... 27.598 27.598

sí 35.330

35.043
34.929

29.308

29.023

27.108

26.847

Técnicos titulados:
Ingenieros, arquitectos y licen

ciados ............... DIA 44.886
43.455

41.520
40.197nJurados oLURlay o vigilantes 28.915 26.745 Peritos y aparejadores ........ ... 49.776

e .. 36.651
34.783
34.783
36.392

36.279

30.601
28.771

Ayudantes técnicos sanitarios ... 49.776 43.455

40.884

40.197

37.816
' ■ ... ..■■ /..........

Lonserje' " - - - .............
28.306
26.614

Ayudantes de ingeniería y arqui
tectura ........ ‘ 47147

28.771 26.614 Profesores de educación general^ndie1181 eCOnoraato: 

í^ndicm® ^iPal............
Cocinerr . auxi ar

30.344

30.235

28.071

27.968

básica ..................................
Maestros industriales ............
Graduados sociales ..............

... 49.775

... 41.677

... 44.051

43.454
35.524
37.851

40.195
32.859
35.011

Coci^ ^ncipa] ...................... 35.043
36.279

29.023
30.235

26.847
Cociner() Uxi,iar .. ' 27.968 ANEXO II
Tewrero rndyOr ° mayordomo 

elefonista - ...................
35.043
36.279

29.023
30.235

26.847
27.968 Importe Importe

35.043 29.023 26.847 Remuneración hora hora

b^tor”"31 aaministrativo:

c«jeroe(e2-; ■■:::.......... ■

Clfeto^aTrnU ?C doscientos 
dosc- ^Presas Rajadores) 
a lentos . s de menos de

35.043 29.023 26.847 bruta con 1.880 h. con 1.855 h.
anual Comp. anual Comp. anual

51.234 44.886 41.520 Personal obrero:

C<’|r 
4

44.711
42.850

44.711

42.850

38.496
36.672

38.496

36.672

35.609
33.921

35.609

33.921

Peón .......................................
Especialista ...........................
Mozo especialista almacén ...

Profesionales de oficio:
Oficial de 1.a ..................

538.610,86
549.789,24
549.789,24

579.365,70

286,49
292,44
292,44

308,17

290,35
296,38
296,38

312,32O&T* ■. Ulcuei«a trabaja- 
■ M í= l.-V'............ ..........

biliar ' 2-* .. .ü . ......
íSñí*^n=s

Oficial de 2.a ........................ 567.082,20 301.63 305,70
40.333 34.206 31.641

Oficial de 3.a ........................
Aprendiz de 16 años ............

554.573,26
286.909,—

294,98
152.61

298,96
154,66% 40.333

38.621
36.546

34.206
32.530
30.496

31.641
30.092
28.208

Aprendiz de 17 años ............
Profesionales siderúrgicos:

389.787,— 207,33 210,12

tí* V,«'<e “= 17 arios ■ ....... 20.324 20.324 Profesionales siderúrgicos de

5¿?
C°í

Se S™1008
Jej taUer: y técnicos

27.598 27.598 Ia...................................... 571.134,22

565.641.64

303,79

300,87

307.88

304,92
40.333 34.206 31.641 Profesionales siderúrgicos de

2.a.................................
Profesionales siderúrgicos de

^{í taller 3.a........................ 554.030,48 294,69 298,66
t cíhlr° í k”61" - - ■■/.;;; 

Chcat£deStre ... ■■■ - 
M?ado... ■"..................  
^>ciaí^;- -

44.051 37.851 35.011 Personal subalterno:
40.330 34.202 31.637 Listero ................. 556.302,43

551.826,80
295,90
293,52

299,89
297 48

y ,u- 
❖ 
3n d-'

39.713 33.599 31.079 Almacenero ............
40.328
38.432

34.201
32.347

31.635
29.920

Chofer de motociclo ............
Chofer de turismo ...

546.493,36
566.205,99

290,68
301 17

294,60 
305,23

308,70
291 75

^.^os dones ordi-rios ::: 
bib>nte C °flcina: 
^lin‘^te p?n°yectista

dadista ..." ........

36.572
35.993

30.522
29.957

28.234
27.709

Chofer de camión, grúas y 
máquinas automóviles...

Pesador y basculero ... .
572.645,84
541.200,57

304,59
287,87

42.920 36.741 33.986
Guarda jurado o vigilante 

industria y comercio .. 536.622,12 285,43 28^ 28>5 t,co ded" l-a ... . ............ 44.920 36.721 33.986 Vigilante ...................... 534.817,54 284,47 288^31toP°grafía 39.851 33.735 31.204 Cabos de guardas o vigilan-39.851 33.735 31.204 tes jurados ........................ 562.229,40 299,05 303,08
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Importe Importe
Importe 

hora

imp0^ 
hora 

n18SbRemuneración hora hora con 1.880 h. COD V
bruta
anual

532.494,23
532.494,23
558.099,18

con 1.880 h.
Comp. anual

283,24
283.24
296,86

con 1.855 h.
Comp. anual

287,05
287,05
300,86

anual Comp. anual ComPJ>

Ordenanza .............................
Portero ...................................
Conserje .................................

Técnicos de oficina:
Delineante proyectista ........
Dibujante proyectista ........
Delineante de 1.a ..................

662.021,14
662.021,14
613.164,70

352,13
352,13
326,15
326,15
326,15
311,68

356,88 
356, g 
33°^ 
330^

Personal de economato: 
Dependiente principal ........556.302,43 295,90 299,89

Práctico de topografía ........
Fotógrafo ..............................
Delineante de 2.a ..................

613.164,70
613.164,70
585.962,95

33°^ 
315.88

Dependiente auxiliar ............ 536.622,12 285,43 289,28
299,89 Reproductor fotográfico . ... 552.806,07 294,04 3l5,í

Cocinero principal .............. 556.302,43 295,90 Archivero bibliotecario ....... 585.962,95 311,68 298^
Cocinero auxiliar .................. 536.622,12 285,43 289,28 Auxiliar v calcador ............. 553.462,41 294,39

153“
Cocinero mayor o mayordo-

556.302,43 295,90 299,89 Reproductor y archivero de
532.494,23 283,24

Camarero ............................... 536.622,12
536.622,12

285,43
285,43

289,28
289,28 Aspirante de 16 años ............

Aspirante de 17 años............
Técnicos organización

284.536,—
386.372,-

151,34
205,51

208^

Personal administrativo:
Director gerente ................... 794.372,39 422,53 428,23 científica del trabajo: 356,88

690.533,09 367,30 372,25 662.021,14
653.823.19

352,13 352^
660.902,57 351,54 356,28 347,77

Cajero (empresas de más de
690.533,09 367,30 372,25 Técnico de organización de 1.a 613.164.70 326,15

mil trabajadores) ............. Técnico de organización de 2.a 585.962,95 311.68 307,5
Calero (empresas de doscien- Auxiliar de organización . ... 570.241,40 303,31 173,2’

tos cincuenta a mil traba
dores) ..............................  

Cajero (empresas de menos 
de doscientos cincuenta tra-

660.902,57 351,54 356,28 Aspirante...............................322.238,— 171,40

Técnicos de laboratorio:
696.322,43 370,38

375^

307^
29í'^

620.835,77
620.835,77
593.589,86

330,23 334,68 Jefe de 2.a ............................. 657.459,02 349,71
Oficial de 1.a ........................
Oficial de 2.a ........................

330,23 334.68 603.998,14 321,27
315,73 - 319,99 Analista de 2.a ...................... 570.241,40 303,31

Auxiliar ............................ 560.547,47 298,16 302,18 Auxiliar .................................. 552.806,07 294,04 
151,34 
205,51Aspirante de 16 años............ 284.536,- 151,34 153,38 Aspirante de 16 años ............ 284.536,-

Aspirante de 17 años ............ 386.372,— 205,51 208,28 Aspirante de 17 años ............ 386.372,—
Viajante ............................ 620.835,77 330,23 334,68 Técnicos titulados:

Personal técnico, técnicos Ingenieros, arquitectos y li- 422,53no titulados y técnicos cenciados ............................ 794.372,39
de taller: Peritos y aparejadores ........ 771.153,24 410.18

Jefe de taller ........................
Maestro de taller .................

680.029,83
620.783,12

361,71
330,20

366,59
334,65

Ayudantes técnicos sanitarios 
Ayudantes de ingeniería y ar-

771.153,24 410,18

387,93
393.16

610.966,37
620.752,79

324,98 329,36 quitectura .......................... 729.314,01
Contramaestre ....................... 330,18 334,63 Profesores de educación ge-

771.134,91
642.233,85
680.029,83

410,17
341,61
361,71

Encargado .............................
Capataz especialista ... ... ... 
Capataz de peones ordinarios

590.583,89
560.967,69
551.754,31

314,14
298,38
293,48

318,37
302,40
297,44

neral básica .......................
Maestros industriales............
Graduados sociales ..............

N-'
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados de Instrucción
Núm. 3.916

JUZGADO NUM. 4
Don Julio Arenere Bayo, Magistrado, 

Juez de instrucción del número 4 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 5 de mayo 

de 1982, a las once horas, tendrá lugar

en la sala audiencia de este Juzgado 
la venta en pública y segunda subasta, 
con rebaja del 25 por 100 del precio 
de tasación, de los bienes que luego 
se dirán, embargados como propiedad 
del penado Juan-Carlos Saló García, 
en la pieza de responsabilidad civil 
dimanante de las diligencias prepara
torias número 445 de 1980, sobre im
prudencia, advirtiéndose a los posi
bles licitadores:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa de este Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avaluó, y que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes objeto de la subas**1 
"M.Una motocicleta marca ^gs*1 

matrícula Z-44.908, núm. c etas‘ 
18448:8; tasada en 15.000 P-

Un ciclomotor matrícula ?

F ar'' k,Scalc 
naz Por el 
H8! a de] c. 
^títú 
roca, r 
dCñan 
\ G( 
. ‘-Os 
des, c 
?rime[

lasado en 8.500 pesetas.
Dichos vehículos se enp^iro | 

positados en la calle de *
Ric, número 33. Ji''!

bO /Dado en Zaragoza a oci do5,(¡r\ 
de mil novecientos ochenta
El Juez, Julio Arenere. —- 
rio, (ilegible).

IMPRENTA PROVINCIAL —

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntanas que 
no estén exceptuadas por disposición legal.

PRECIOS DE

Por año .................................... ••
Especial Ayuntamientos, por ano ..

Venia de ejemplares sueltos

Pr e c io : En la «Parte oficial», 41 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la «Parte no oficial», 47 pesetas ídem ídem.

Número del año corriente: 18 pesetas.
Número del año anterior: 30 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en

Todos los pagos se

> oficial», 47 pesetas ídem ídem. i\uniciu — ---- - -------

efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

n 2ar¡

s^nt

ESTE BOLETI
sus c r i pc i°N
...........  3.540 peseg 
............ 2.360 pe^'

Va?0' 
írr° 
?er,i 
ío « 

A? -

$

48 P^' 
adelante: 48 1


